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Defensoría
Sin defensa no hay Justicia

La Defensoría Penal Pública fue creada hace 25 años.

Presentan proyecto que
establece autonomía de la
Defensoría Penal Pública
Se busca que sea un órgano autónomo "encargado de proporcionar
asistencia letrada a imputados o acusados que no tengan abogado".

Javiera Ortiz

A 25 años de la publicación de la ley que
crea la Defensoría Penal Pública (DPP), el
gobierno del Presidente Gabriel Boric in-
gresó este martes al Congreso el proyecto
de ley que busca la autonomía constitucio-
nal del organismo liderado por la defenso-
ra nacional Verónica Encina.

Según Encina, la iniciativa es una señal
de "reconocimiento a la trayectoria ins-
titucional y al trabajo desarrollado por
funcionarias, funcionarios, defensoras y
defensores a lo largo del país".
"Es un paso adelante muy importante en

el equilibrio y la igualdad de armas que
requieren todos los organismos que inter-
vienen en el sistema de justicia para ga-
rantizar que funcione y se haga una mejor
justicia para la ciudadanía", agregó.
La noticia coincide con el aniversario

Nº25 de la Defensoría Penal Pública, ins-
titución creada en el marco de la reforma
procesal penal, como un servicio público
descentralizado con la misión de propor-

cionar defensa penal a las personas impu-
tadas o acusadas por crimen, simple delito
o falta.

El proyecto de ley consiste en la consagra-
ción de la Defensoría Penal Pública como
órgano autónomo de jerarquía constitucio-
nal. Actualmente, la DPP es un servicio des-
centralizado bajo la supervigilancia del Pre-
sidente a través del Ministerio de Justicia.

En específico, el proyecto pretende de-
finir a la DPP como un órgano autónomo
con patrimonio propio "encargado de pro-
porcionar asistencia letrada a imputados o
acusados que no tengan abogado".

Asimismo, establece que la defensa en
tribunales militares seguirá regida por el
Código de Justicia Militar y no por la DPP
autónoma y que una ley de quórum orgá-
nico constitucional regulará su organiza-
ción, atribuciones y los requisitos de los
defensores.

En tanto, la iniciativa también establece
requisitos y normas estrictas para la máxi-
ma autoridad de la institución, que será
designada por el Presidente. ·

Contraloría ordena restitución de recursos tras detectar
sobresueldos de hasta $ 24 millones en Municipalidad de Pucón

La Contraloría Regional de La Araucanía
detectó pagos en exceso que alcanzan
hasta $ 24 millones en favor de funciona-
rios de la Municipalidad de Pucón, tras
una auditoría que reveló irregularidades
en remuneraciones y otros beneficios
asociados a sus cargos.
De acuerdo con el informe del organismo
fiscalizador, las irregularidades corres-
ponden a pagos de sobresueldos y otras
asignaciones que no contaban con respal-
do suficiente o que excedían los montos
permitidos por la normativa vigente.
La revisión identificó a tres funciona-
rios municipales que habrían recibido
remuneraciones superiores a las que co-
rrespondían, lo que derivó en que el ente
fiscalizador instruya que los recursos pa-
gados en exceso sean restituidos al patri-
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monio municipal.
El caso de mayor envergadura correspon-
de a un asesor que recibió un total de $
53.170.813, en un periodo de 9 meses,
una diferencia de $ 24 millones en com-
paración a la remuneración del grado
más alto de un municipio.

Fiscalía confirma fallecimiento de reo tras ser
apuñalado en una riña al interior de la cárcel de Talca

La Fiscalía del Maule confirmó que un in-
terno en la cárcel de Talca falleció tras ser

apuñalado en una riña al interior del cen-
tro penitenciario.
Los hechos se produjeron poco antes de las

13.30 horas, cuando personal que cumple
funciones en la Cestería de Población Pe-
nal efectuó un llamado radial solicitando
refuerzo, luego de dar cuenta de una riña
entre reos del sector.

Minutos después se solicitó la salida de un

reo para ser trasladado al Hospital Regio-
nal de Talca por presentar lesiones de ca-
rácter grave.

El interno, que se encontraba condenado
por el Juzgado de Garantía de Temuco y Vi-
llarrica por el delito de robo en lugar habita-
do, falleció a pesar de los esfuerzos médicos.

Según fuentes carcelarias, se logró iden-

tificar al interno agresor, quien mantiene
condena por los delitos de receptación y
robo en lugar habitado.

Chile se convierte en el tercer
país con más kilómetros
de océanos protegidos

Una de las últimas medidas del Presidente
Gabriel Boric antes del cambio de mando,
fue la firma del decreto que amplía los
parques marinos Nazca-Desventuradas y
Mar de Juan Fernández dentro de los océa-

nos protegidos, sumando cerca de 360 ki-
lómetros. Con ello, el sistema nacional de
áreas protegidas alcanza una superficie
total de 947.142 km2 superando el 50% de
su zona económica exclusiva y convirtien-

do a Chile en el tercer país con mayor ex-
tensión de océano protegido en el mundo.
Los parques marinos se ubican alrededor
de los archipiélagos de Juan Fernández y
Desventuradas, una zona reconocida por
su riqueza ecológica.

Senadores de Comisión de
Vivienda rechazan recorte
de más de 20 mil subsidios

Este martes, los integrantes de la Comi-
sión de Vivienda del Senado iniciaron la
discusión sobre el Programa Habitacional
2026, que presenta un reajuste presu-
puestario implementado por el Ministerio
de Hacienda. En la instancia, manifesta-
ron su rechazo debido a lo perjudicial que
es la modificación. En un comunicado,
los senadores Juan Ignacio Latorre, David
Sandoval Plaza, Fidel Espinoza, María José
Gatica y Yasna Provoste cuestionaron el
oficio del ministro Nicolás Grau, que es-
tablece una rebaja de 20.413 unidades del
subsidio DS49 -correspondiente al Fondo
Solidario de Elección de Vivienda-, lo que
equivale a 23.703.696 UF.
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